
■mil Noviembre

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS '

PRECíPS DE SUSORSPCIGH

, Por UU mes, 
Trimestre.

1 2 pesetas, 
í 6 id.

í^ómoro suelto, 25 céntimos.' ■ 
Los aaunoios se insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por línea.

PARTE OFÍOIAL.

Laa ley ça obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios do Africa sujetos á la iegislaeioa peninsular,, á los veinte 
di^ as su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa..

, Se entiende hecha ia promulgación, el día en que termine la inssr- 
don de là ley ©a la G'acífat

(Áféiüído 2,^ áel Códiga Civ-U vigente,')
I^^®4jfttein.6iit6- QU6 íos señores Alcaides y Secretarios recibaa 

este^OLBíiN, dispondrán que ge deje uu ejemplar ©a si-sitio de eos- j 
tumbrSj donde peraaaaeesrá hasta el recibo del siguieuts.

Pü\?TÓ DE SUSCRíPCSON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
i Oficial.
| Las suscripciones y anuncios se 

j servirán previo pago.
j Horas de despacho: do las doce 
¡ á las catorce.

^ cedentes de cómo en tiempos pa- i 
!sados se atendía ya á esa naca- í 

sidad; pero es fuerza confesar que 
en los presentes ha sido cuando i 

o. JU. ei Key u. Alfonso AHI |LP ®óIq los .Gobiernos, sino, ia ini- j 
G- h. g.), S. M. la Reina D.® Vio- { ciativa privada ha acudí lo y acu. 
toria,Eugenia, y SS. AA. RR. el .1 ^.^ ®®” ‘“¿Uiples y variadas ¡n«>. ¡ 
Príncipe de Asturias é Infantes ! ,

Jaime, D. Beatriz y D. Mana | ■
Cristina, eontinúan sin novedad en i padres, ya por Medio de la ins- 
SU importante salud. D

tituciones â Henar esos fines de
. , supliendo en mu- ■

j chas ocasiones el abandono de los

h« Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Beal J 
familia. i

(Gcíeía del 11 de Noviembre de 191^.)

truccion de loT menores, ya 
recogiendo á los vagabundos y 
viciosos, ya araparándolos y lí- 
brándolos de nuevos peligros 
cuando faancumplido alguna con-

* mirable; no hemos de constituir * no. Sociedades y particulares á 
| nosotros una dolorosa excepción j proseguir el camino emprendhh) 
1 en tan honroso empeño, y á evi- | y á establecer por modo definiti- 
j tar que así suceda tiende estej vo y con aplicación general los 
f proyecto de ley, que el Ministro j Tribunales infantiles.
j que .suscribe presenta á la dolí- | '
j beracion de las Cámaras como un 1 
4 modesto ensayo, no dándole ca- I 

rácter de generalidad porque re- | 
conoce que esos Tribunales nece- j 
sitan .un complemento ea ins- 1 

? tituoioñes correccionales, benéfi- !

««™ DE GRACIA Ï JMl

BEAL DECRETO

_^ó acuerdo con Mi Consejo 
^dÚ8tros,

► dena, y creando, en fin, los Tri- 
1 bunales especiales para niños, 

cuyo fundamento no es otro que 
la diferente condición que á los 
ojos de la Sociedad y de la ley 
debe merecer el hombre que en 
el p eno dominio de su razón y 
en el completo ejercicio de todas 
sus facultades se coloca fuera de 
la ley, y el quá en la inesperen-

cas y de cultura, ya dei Estado, j 
ya particulares, que contribuyan | 
primero á la educación de la ju- j 
ventud abandonada, que den con- 1 
diciones adecuadas á- los estable- |

■ cimientos en que hayan de cum- i 
plirse las pe-UdS, y que, después ■ 
de cumplidas éstas, .se encarguen 
nuevamente de los menores, para

. evitar que vuelvan á caer en la

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis’ 
tros, y prévia la vénia de S. M., 
tiene ia honra de someter á la 
deliberación de las Cámaras el 
siguiente

PROYSOTO DE LEY

Vengo en autorizar al Ministro 
®Gracia y Justicia para quepre- 

®®ífie á las Cortes un proyecto de 
^y creando Tribunales especiales 
P^ra niños.

hado en Palacio á veintiocho 
® Octubre de mil novecientos 

J°c«—ALE0NS0.--El Ministro 
®firacía y Justicia, Dieao Arias 

^^ Miranda.

jg cia de los primerosaño^, y debido 
mas que á malos instintos á de- 
ficenéiá.s de educación, comete

culpa y hacer de olios ciudadanos 
útiles á su familia y á su patria.. 
Ea algunos paisas esta necesidad 
está atendida de. un modo verda-

Tribunales especiales para 
niños.

Artículo 1.“ Constituye el ob
jeto de esta Ley:

L® El o-stablecímiento, por 
vía de ensayo, de Tribunales es
peciales para niños,

2.“ El fomento de las Socie-

deramentóespíónd'ido,que facilita ; delincuente.

dados de Patronato y de protec
ción de la inftnoia abandona la y

algún hecho punible, del cual 
puede ser fácilmente redimido 
más que con los rigores de la ley 
con aquellos otros medios y esH- 
malos que la sociedad tiene en 
su mano, y que, díscreíamente

y completa la acción de esos Tri- ; 
bunales, pero entre nosotros, si 
bien eLsten ya Sociedades meri- i 
tísimas que se dedican á tan loa- 1 
bles fines y hay algunos estable- S

, cimientos apropiadosáeste objeto, 
son aquéllas y éstos en número
tal que no puelen coosiderarse

aplicados, pueden apartar desde ' suficientes para realizar con la 
los comienzos de la vida à ¡os jó- extension necesaria .la acción in
nenes delicuentes del camino de

1

A LAS CORTES.

^® preferente atención 
cni?^ ^''^’^^® ®“ todos los pueblos 
j(^ Q8 ^cuanto se relaciona con 
la ;,®’®^®®®i® y la regeneración de 
cuiit^’^Í’^’^ ®^^®°^®úada y deli- 
m “'^y ®“ Iodos ellos, y los 

* ®ntre oú80tros, hooróehs pré-

perdición que en mal hora hu
bieran emprendido

Originarios estos Tribunales de 
los Estados Unidos de América, 
donde en poco tiempo se han es 
tendido por todo aqu-i territorio, 
ha ganado pronto ia voluntad y 
el asenlitnienio de todos los hom . 
bres de ciencia, y en casi todas j

dicada, si bien es do juslicia con
fesar que en estos últimos tiem
pos se han de.spertado genero
sas iniciativas que para el estu 
dio y para la realización de las 
reformas apetecidas hin de dar 
copioso fruto en plazo no lejano. 
Pero entretanto, y para no malo
grar el intento, parece prudente 
acomodar id reforma á la modes

Ü

j las Naciones de Europa, como en 1 tia de nuestros medios, en ia se- 
■ Australia, fuacionan ya desde f guridad de que el éxito mismo 
' hace algunos años con éxito ad- ^de ella alentará á todos, Oohier-

Art. 2.® Los Tribunales para 
niños se orearán:

A. En todas las Audíenci&s 
de lo criminal establecidas en las 
capitales de provincia.

B. En los Juzgados de ins
trucción de las demás poblacio
nes cuyos Ayuntamientos lo so
liciten.

_ En uno y otro caso será condi
ción precisa que se reúnan las 
circunstanciás siguientes:

L®” Que existan en las mis
mas capitales ó cabezas de partido 
establecimientos especiales con
sagrados á la asistencia y educa
ción de la infancia abandonada y 
delincuente, y en los cuales pue» 
dan cumplirse en su caso las pe* 
ñas impuestas por estos Tribu
nales.

2.* Que haya en ellas Socie
dades directa ó indirectamenlQ
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lOíO . 12 de' Novíembré de Í^l2 .
laaa

relacionadas con los indicados 8 
fines de asistencia social. i

3.* Que no existiendo Esta- 1 
blecimieotos ni Sociedades de es
ta clase, los Ayuntamientos res- 
pectivos, bien por su propia ini
ciativa y con sus propios recursos, 
bien utilizando otros medios de 
acción social, adquieran el com
promiso formal de crearlos.

Art. 3.“ Estos Tribunales es
peciales aeluarán en los delitos 
y faltas atribuidos à niños hasta 
Fa edad de quince años cumpli
dos.

Art. 4.® El Tribunal infantil 
será uni-personal; el Juez se de
nominará Juez de niños, y será 
designado por la Sila ó Junta de 
Gobierno de la respectiva Au
diencia, pudiendo caer la' desig
nación en cualquier funcionario 
activo de la carrera judicial que 
actúe en la misma capital, cual
quiera que eea su categoría, y; 
atendiendo tan solo a la mayor 
aptitud, á los, conocimientos es^ 
peciales en esta clase deestudios, ' 
á las condiciones,de carácter y á 
las demás circunstancias que de
terminen la preferencia.

Art. 5.® Estarán adscritos a 
este Tribunal un representante

tará en un libro especial, no pq.- 
blicándose de ella otra cosa'quó'^ 
el fallo recaído.

Art. 8 ® En el momento que 
se compruebe por la oportuna 
certificación que el oiñúha/óum- 
plido nUevo años, el Juez le de- 
clará irresponsable, limitándose 
á aconsejarle paternalmente y 
énfregándole á sus padres ó 
guardadores, salvo que éstos no 
fuesen conocidos ó que le tuvie
ren abandonado, en cuyo caso lo 
pondrá á disposición de una de 
de ha Sociedades dedicadas á es
tos fines, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que pudiera oabir á 
aquéllos y que se deducirá en la 
forma ordinaria.

Art. 9? Si el niño fuera ma
yor de nueve años y se corupro- 
bara su deliouencia en la forma

dez y moralidad reconocidas, que j les concs la el artículo 156 Jq di. 
se encargue de su cuidado, e lu- j cho Código sodeiten la deteucioa 
cacion y asistencia en la forma ! ó retención de sus hijos m mores
y bajo las condiciones que el Juez 
determine. ,

Art. 13. También podrá con

de quince años y su entregad 
un tí^tablecimiento. coK.eccional

sistjr la pena an
dará el Juez en el acto

destinabo al efecto, acudirán para 
represión qu8-<^ello al Juez-de niños, que :S3rá

en pre el encargadí) del.-cum pl i miento
de estos proceptos.

Art 18. Las sentencias que 
recaigan en las causas contra los 
menores á que se se refiere esta 
Ley, son apelables para antela 
Audiencia respectiva; el recurso 
podrá interponerse en el tóriniuo 
de tres días por los padres ó guar
dadores del niño 0 por el protee- 
tor; la Audiencia oirá, sin forma

sencia de los asistentes al jui
cio, procurafido inculcar a! niño 
el séntimiento por la ácoioü co
metida y la necesidad de evitar 
su reproducción.

Art. 14. 121 Tribunal especial 
de niños sólo podrá juzgar á estos 
cuando se trate do faltas ó delitos 
que tuvlereú señaladas en tú Cóii- 
gopeaascorréciónales, perocuaudo 
seanañictivas, remitirí los niños 1 ni solemnidades de juicio, al ape- 
delincuentes al Tribuna.! ordina- s laata, al Riscal, al Protector y al

| rió,que los juzgará con árrégloaia
legislación común; sin einbargo

establecida en el art. 7.°, el Juez el niño no podrá estar munoa, ni

fiel .Ministerio Fiscal y un Secre- 
Urio elegido en la inisma forma 
y con iguales circunstancias que 
¡a4 señaladas para el Juez.

Art. 6." El Jm ^ de niños de- 
si'j'uará uno ó varios individuos 
do las Sociedades de Patronato, 
de protección, de enseñanza ó de 
asistencia de la juventud abando
nada ó delincuente, que, con el j 
nombre de «Uroteotores de los ; 
niños?>, llenen las funciones de j 
que se habla en los artículos su- । 
cesivos... 1

Aft. 7.® En cuanto el Juez de | 
ni ños, .tanga,oquocim ian to .de-q.ue ■ 
un menor de quincy ^ños ha co- . 
metido un delito ó fait-», lo pon ;

encargará al Protector que haga 
una información relativa á las 
condiciones en que el niño vive 
en el seno de su familia ó fuera 
de olla, do la mentalidad é ins
trucción del mismo, de las cos
tumbres, antecedentes ó modo de 
vivir delos padres ó guardadores, 
y de. todas das circunstancias que 
puedan contribuir á formar el 
juicio no solo del discerníiníéntm 
del menor, sino de la mayor ó 
menor inolinacioo que acusé al 

. vicio ó á la criminaiida l, y de
los medios que pulieran Ser más 
eficaces para su corrección y en
mienda.

Para el mejor resultado dí es
ta información, el Protector po- 

j d rá pedir noticias á las Autori ia- 
¡ des de todas dase^ al Maestro de 
j la Escuela, al .Mélico, yácuantas

durante la sustanciación del pro
ceso, ni pira el cumplimiento de 
la condena, en lá C’árcel común, 
sino ea alguno de los esUbíeci- 
miénlos mencionados en esta ley. 

Art. 15, . El Juez.de-niños tsu- 
drá también facultades para reoo 
ger en uno de dichos esiablooir 
mientos á los menores de quince 
años do uno y otro sexo., dedica
dos habitual diente'X la vagina 
cía, que yivao con .notoria in.mo
ralidad, promueván' escándalos, 
fredúdaieu las casas do bebidas y

Juez, y dictará sentencia eu el 
acto sin ulterior recurso.

A la vista de este j uicio no po
drán asistir más que las personas 
citadas anteriormente; la senten
cia se consignará en un libro de- 
tinado á este sólo objeto, pero el 
fallo-secará público, lo.-fnismo 
que el del Juez de. niños, en al 
tablón de anuncios de este Tri
bunal.

Art. 19. Las sentencias de 
-primera y;segunda instancia que 
se dicten en estas causas no cons
tarán mas que-en los libros mea- 
el ó nados, no sé dará conoeimien-
io de ellas ai Registro general

no se dediquen á ocupación ú de penados, y no.se podrán tener
oficio ni acudan á las fisc del as nunca en cuenta para apreciar

| públicas; el ' tiempo que haya , la reincidencia si el niño penado
1 dé durar esta detención quedará 
; igualmente al arbitrio del Juez, a c?

volviese á düinquir.
_ . Art. 20. Kr protector eucar-

Este, además de las añteriores \ gado de cada niño cuidará dû

personas, por elconooimiento que • 
tengan del niño, por sus relacio- ; 
nes con su familia, puedan apor- á 
tar algún dato útil ó conveniea- 
te, y los función iriós y. personas 
indicadas estarán en la obliga
ción de facilitar esas noticias ba
jo las panas establecidas ea el ar- y 
tículo 372 del Código penal. j

Art.10. Una veziermináda lain- 1 
formación, el Protector dará cueu- ; 
ta. de ella al Tribunal C3üs- j 

i tituíJo nuevamente en la forma ; 
j prescrita en el artículo 7;®, el ; 
í Fiscal indicará la pena que, á s 
1 su juicio, debe impouerse al. me- 2 
[ ñor, y el Juez fallará en el acto, j

drá en cooocinqieato del Ciscalj’ 1 
m 1 Prot etor y constituirá el Tri- ' 
banal í>ar& ce ebrar un juicio pro- , 
\.o.en el que se averigüe si, ea - 
ef cto, el menor acusado es ó no 
autor de la infracción legal que 
se le imputa., 1

Tanto en este juicio.como en el j 
que se celebre después, en su ca- j 
so, para imposiciou de la pena, i 
no se procederá por los.trámites i 
establecidos en la ley de Rujuí-! Art. 11. Ni la ' petición del 
ciamiento criminal, sino de un L Riscal niel, fallo del Juez tendrán
modo palemaj y sencillo; el Tri- 
bunai funcionará en edificio dis
tinto de los destinados á la Ad» 
ministración de Jusliciá, y si és
to no fuera posible, en el local y 
cu horas distintas también de las 
dedicadas à ella; el niño y los tes
tigos serán examinados breve y 
sencillamente y ae prescindirá de 
toda clase de solemnidades exter
nas.

A estos juicios asistirán única
mente el padre, la madre ó el re- 
presenVante legal del niño, el 
Fiscal, el Protector, tos testigos 
y el Secretario; éste Invanlaiá 
UQ acta sucinta pero comprensi
va. d^ ú;dé lo uetuá'si que cons-

que someterse à iaa disposiciones 
establecidas en el ‘Código Penal;

i el Juesdet6fminará,sogún8upro-
1 dentó arbitrio, la peua que haya

que éste cumpla .su condeuá ^n 
la forma y ea el tiempo que el 
Juez de niños hubiese dispuesto, 
le visitará frecuentemente, ss 
enterará de sus adelantos eo ti 
trabajo y en las demás, enseñáo- 
zas que se den el KstableoimieD' 
t;, y de todo ello dará conooisu' 
to al Juez.

Si la detención fuese en cusa 
particular, informara asi bien 
aceroá de si los dueñus de esh 
cumplen exaciameuie las oblig<<* 
clones que hubiesen contraído, 
dando noticia al mismo Juez par!* 
que adopte en cada caso las deter- 
minaoiones' que procedan.

Art. 21. Los gastos queoca- 
sione ¡la estancia de un niño pro* 
cesado ó sentenciado en cualquio'

' ra de los Establecimientos in0“* 
! clonados ó en una casa parlicuiab 
i serán abobados por los' padres il® 
i aquél, después de fijada sn ouan* 
¡ tía por el Juez, y si fueren pobres

mente para reprender y entregar 1 
à Jos menor es- abandonados, á las 
personas encargadas de su guar
da y á confiados hasta que ¡le-, 
guen á la mayor edad á una per
sona- honofábié. Sociedad ó insti- ' 
tucion de caridad ó enseñanza pú . 
blicá ó privada.

Para canecér la vida de los me- i 
ñores y las de sus padres, así co- ; 
ufo las demás circúnstancias que 
conduzcan à averiguar la causa, 
determinante de la situación de 
aquéllos, podrá el Juez practicar 
informaciones análogas á la pre
venida en el artícülo 9.®

Alt. 16. Si por el resultado 
de las informaejouüs á que se re- 
fiereir los artículos 9." y 15 se 
demostrase la ezisténcia de algu
na de las caús'as qué con arreglo 
al articulo 17Tdel Código Civil j 
priven de la patria potestad, re- i 
mitirá el oportuno testimonio de ¡ 
aquellas al Fiscal à los efectos 1 se satisfarán por cuenta - del pf^' 

T del mencionado articuló, sin per- ! supuesto carcelario del partido»^'’ 
la misma forma que los socors!*

Î

de sufrir el menor y la ¡duración J
de la misma. .

Si fuese privación de libertad, 
no se cumplirá nunca en la Cár- 
cel pública; el Jue? ordenará la 
entrega del m uior a una Socie
dad de palionaio ó protección, ó 
.i » gún establecimiento indus- 
Liial ó agrícola, Escuela de refor
ma ó insutueiüü análoga

tjuicio de adoptar las medidas ne» 
sarias én favor del menor.

Cuando por resolución de los
i Tribunales se condene à los pa- 
1 dies á la privación dé la patria 

potestad, se dispondrá la inme-''
s

dicta convocatoria del Llousejo 
de familia én la forma y-térmiubs

Art. 12. Podrá también el i prevenidos en los anícuíos 195 
Juez constituir al niño en situa- 1 y sigurentts del Código Civil, 
cion de libertad ^vig iada-, joatre- r Art. 17; El padre ó madre 
gandole á una familia 48 hóürá’ I■ qu8; utlaáá'üdo la fácultad qué .

que se suministran á los presos-
Art. 22. Los Présidentes'd*’ 

las Audiencias procurarán p“^ 
cuantos medios estén asu alcance/ 
requiriendo la cooperación de?^” 
das las Autoridades, ciases y ®^' 
gauiaacioues sociales crear, :al^^ 
donde, no existan y foígantar don’ 
de yaestuvieseacreadás,. Socicda^ 
des de paffogitp, dès ,protiiO;dpi*i 
de asisieiwia 7 aui|u:ra|.qi>d!6^^^'
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carguen del otii fiado de los jóve- 
nés, recógiendoá los vagabundos  ̂
á los abáúdónádos, fiándolés edu- 
cácion é ihs:truccion y próporcio- 
riándplés, bien én granjas o talleres 
propiosóen o tros par ticu la ré.”, ense
ñanzas agrícolas' 6 da oficios má- 
nuales, para aparlarles de la vida 
ociosa, ó recogióndolcs después 
de cumplir 5u^ condenas, cuya 
protección habrá,de alcanzar á los 
que ái término do éstas no hayan 
otnn^piídoveintéáñós. ' -

■ Art. 23. Estas Sóciedades se
rán- consideradas’ como de benefi
cencia y gozarán de les exencio
nes tributarias y, de j^as .ventajas 
y garantías de, todas' clases., que 
las leyes concedan á aquéllas.'

Art. 24. Para satisfacer los 
gastos que ocasione el cumplí- 
mientp de esta ley, se habilitarán 
los créditos necesarios en la forma 
correspondiente. .

Art. 25. El Ministro de Gra
cia y Justicia pubíicará, dentro 
dedos seis meses siguientes á la 
promulgación de esta Ley, el Re
glamento general para su ejec.u^ 
cion, con carácter provisional, y 
adoptará tocias las medidas y 
acuerdos necesarios ps^ra el cum- 
primiento de la misma.

Art. 2,6. ^Qu.ndan dprog4da? 
cuantas leyes y disposiciones se 
opongan á lo preceptuado, en Ía 
presente.

Artículo adicional.

Esta ley empezará á regir á los 
dos meses de la publicación del 
Reglamento provisional.

Madrid 28 de Octubre de 1912. 
— El Ministro de Gracia y Jó.sti- 
cia, Diego Arias de Miranda.

(Baceta del 31 dé Octubre de 1913.

NUM. 3 008.

. o i dadores; debiendo advertir que
ertitico: Que en el expediente | |^g mencionados efectos quedan 

recaudación de los créditos que „^j^g retirados de la circuía- 
« su lavor tiene el Instituto que 3

Valladolid 8 de Noviembre de 
1912.—EÍ Delegado de Hacienda. 
Augusto Feito.

89 dirá, se ha dictado con está 
Í9cha la siguiente

^Providencia,^,—Recibida en | 
®sla Oficina de mi cargo la. 
ralacion de los deudores al Pó j 
sito de Peñaflor, que se expre- 1 
^^f^n, y que durante el plazo de j 
'^'fico días comprendidos del 27 1 
^1.2 de Diciembre de 1911, no j 
han satisfecho sus deudas, que- 1 
‘jáu incursos en el primer grado j 
^9 apremio, según lo prevenido ! 
^1^ 9! art. 8." del Real decreto de i 
^4 fie Diciembre de 1909, cou la | to el proyecto de presupuesto 
'Advertencia de que transcurridos i municipal ordinario para el año 
’A9ho días desde la fecha de la pre- | próximo de 1913, se halla de ma- 
®9nte sin haber hecho efectivos i nifiesto al público en la Sécreta- 
®’ principal y peoaro'o deí 5 por 1 ría de este Ayuntamiento por es- 
^^0, quedarán incursos en el. se- | pació de quince ^^*7® contados 
|Aiüdogrado ó nuevo recargo del a desde la inserción del presen- 
*^ por 100 sobre la deuda prin- 1 te anuncio en ei «Boletín oficial»

«

I
ctpaL prócediéndoíe contra los j dispone el mencionado art. 8,° del 
mismos en la forma determiháda j Real decretó de referencia, se pu- 
en el art. 66 y siguientes de la i h ica la presente, por la queanun- 
fnstruccion de apremios da 26 de ¡ ció á los deudores comprendidos 
Abril de 1900». j en la siguiente rdlicion el dere-

Y en cumplimiento de loque cho que tienen de solventar sus

Relación QU.© so cita

Num. 3.058,

Nombres de los deudores 
, ó suá cau.sahabientes Nombres de los fiadores

FECHAS
¡DELAS OBLIGACIONES

I CANTIDADES ADEUDADAS

i Principal 
jé intereses 
■ Pesetas

5 por 100 
de repargro

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mea AÙ0

1 Mariano Herasrij . , : . ... . 21 Febrero 1911 S2‘40 4'15 86'55
2 Crisóstomo Pelaz.. ........................... 82‘40 4'15 .'86'55
3’ Adrian Zurro. , ....... » .■ » i 8240 4'15 86'55
4 .Juan Vaquero.. ... . . . . » : > ■ .53'50 2'65 56.' 15
5 Antonio Alonso. . ........................... > > 53'50 2'60 Qfi‘10

Totales, • ' • * • * J » > . > 35 V20 17‘7Q 3,71'90

btitsa' le lacienlj le la- freviocia le Vallalolll

Desaparición de efectos timbrados.

ANUNCIO.
; La Üelegaoioo de Haciendaien 

la provincia de Orense, me comu
nica en 5 del corriente, haber 
desaparecido de la subalterna de 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos de Puebla de Tri ves, con 
motivo del incendio declarado en 
los almacenes de, la misma, los 
electos siguientes:

GIRO MUTUO

Libranzas 2 s Su numeración

2 110.364 y 110.365

Lo que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 112, 
regia 1.", párrafo 3.” del Regla- 
inénlo del Convenio celebrado 
entre el Estado y la Compañía 
Arrendataria deTabacos, seanuo- 
cia en este «Boletín oficial», para 
general conocimiento, y muy es
pecial de las autoridades y expeñ-

j;

NÚM. 3.065.

Aguilar de Campos

Formado por este Ayuntamíen-

i

de la provincia, durante cuyo 
i plazo podrán prosentarse las .re

clamaciones que crean .pertinen
tes, pues pasado no se admitirá 
ninguna.

Aguilar de Campos 8 de No
viembre de 1912.—El Alcalde, 
CiriacoGarcíaMañueco.- P.S. M., 
El Secretario, Gerardo Martínez.

NÚM. 3.074.
Bocos.

Terminada la Matrícula indus
trial para el año 1913, se halla 
expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durante los 
cuales podrá ser examinada por 
cuantos lo deseen'y producir las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Bocos 9 de Noviembre de 1912. 
—El Alcalde, Ponciano Alvarez.

Núm. 3.03.5.
¡Cabezón.

La Junta municipal de esta 
villa, en sesión celebrada el día ‘ 
31 de Octubre último, acordó 
adoptar el repartimiento vecinal 
como medio para hacer efectivo ; 
ei cupo de consumos y sus recar
gos en el próximo año de 1913.

Lo que se hace público para 
conocimiento de cuantos pueda 
intere.^iar dicho reparto.

Cabezón à 6 de Noviembre de 
1912—El A 1 c a l d e, Tiburcio j 
Caño. i

Núm. 3.045.
Ciguñuela.

Terminados los repartimientos i 
de la Contribución .Territorial yj 
listas cobratorias de edificios y so- , 
lares para ei ejercicio de i913, se ' 
hallan ex puestos al público en la ¡ 
Secretaría de esté Ayuntamiento 1 
por término de ocho días, para I 
que puedan ser'examinados por j 
cuántos vecinos lo orean conve
niente y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

descubiertos con el recargo del 
primer grado de apremio en el 
plazo indicado anteriormente.

En Valla iolid ■ á 7 da Noviem
bre de 1912.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Agaado.

Ciguñuela 7 de Noviembre de 
1912.—Ei Aicaldej Subas Alvarez# 

■ Iguaimeute se biUan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Hornillos
Villarmentero de Esgueva

NúM. 3.017.

Fresno el Viejo.

Terminad osJosre pu rti mi en tos d e 
la contribución rústica y pecuaria 
la lista oobra tori a de edificios y 
solares, y el padrón de carruajes 
de lujo para el año de 1913, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
mieuto por término de ocho días 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial»^ 
para que los contribuyentes com
prendidos en expresados docu
mentos puedan examinarlos y 
presentar ías reclamaciones que 
estirnen pertinentes.

Fresno el Viejo a 6 de No
viembre de 1912.—El Alcalde, 
<íonzaio . Otero,—El |Secretario, 
Saturnino Martin.,

NuM. 3.072.

Manzanillo.
Hallándose terminados los re- . 

partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria 5^ urbana de 
este distrito municipal para el 
año próximo de 1913, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el que tenga lugar la in
serción dal presente anuncio en 
el «Boletín oficial» do la provin
cia, á fin de que puedan ser exa
minados por los .contribuyentes 
en ellos comprendidos y presen
ten las .’'eclamaciooe.s que creye
ren convenientes, .pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Manzanillo 9 de Noviembre de 
1912.—El Alcaide, Venancio 
Arranz.

Igualmente se hallan de mani-
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fieeto por el mismo término en 
¡os Ayuntamientos de

Adalia
Laguna deDuero .
Loin oviejo
Moraleja de las Panaderas 
Morales de Campos
Olmos de PeñadAÍ 
QuintaniPa de Arriba
.Simancas
Villafrechós. .
ViUamuriúl de Campos

ow» IMJ «11 ««I»^ ..^«»MMa43^mnaB   «r. i ■ <»

Nuu. 3 028.

Nava del IRey.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
pecuaria, listas cobratorias de 
edificios y solares y padrón de ca 
rruaj.es de lujo, para el próximo 
año de 1913, se hallan expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para que puedan ser 
examinados por los vecinos que 
lo crean conveniente y presentar 
las reclamaciones oportunas, en 
la inteligencia de que terminado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Nava del Rey 7 de Noviembre 
de 1912.—El Alcalde, Francisco 
Gonzalez.

NúM. 3 004.

Pozaldez.

Don Máximo Fernandez Melgar, 
Alcalde de esta.villa. :
Hago saber: Que por la Corpo

ración municipal de mi presiden- ; 
cía, han sido formados y aproba
dos its pliegos de condiciones que 
han de servír de base para la.s 
subastas de los arbitrios munici- l 
pales titulados «Puestos Públi- ' 
eos», «Derechos de Matadero» y j 
«C?rredu¡ ¡as», en el próximo año 
f'e 1913, y se hallan de ma ni Sea- ; 
lo al púb’ico en la Secretaría de 
tsle Ayuntamiento por el plazo 
de diez días, á fin de que puedan 
sor examinados por cuantas per- 1 
f-onas lo deseen, púdiénaose pre- • 
sentar contra los mismos las re
clamaciones de agravios que ex- j 
timaren iu8tas;advirtiéndosoque, j 
pasado dicho plazo, no será alen- 1 
dida ninguna de las que se pro- | 
duzcan. Todo en cumplimiento | 
de cuanto se dispone en el artí- 1 
culo 29 de la Instrucción para la 1 
contratación de servicios provin- f 
eiales y municipales de 24 de f 
Enero de 1905. |

Pozaldez 9 de Noviembre de 1 
1912.—El Alcalde, Máximo Fer- | 
nandez. |

NóM. 3.075. |
Ramiro. |

Hiliándose terminadas las lis- | 
las cobratorias de edificios y so- | 
iaiespara el próximo año de 1913, | 
quí-dán 6X.pu0átas a! público en | 
la ÿ^orçUria de este Ayunta- !

1
 miento por término de ocho días 
para que durante los cuales pue
dan ser examinadas por cuantos 
lo deseen y hacer las reclamacio
nes que á su derecho conduzcan, 
pues transcurridos que sean no 

j será atendida ninguna de las 
i que se presenten.

! Ramiro 5 de Noviembre de 
j 1912.--El Alcaide, Lu;s Martin, 
t —El Secretario, Atanasio García.
\ NuM. 3.076.

! Ramiro.
| Hallándose terminado el pa- 
* drón de Cédulas personales de es

te término municipal correspon
diente a! año de 1913, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de-esto Ayuntamiento por térmi
no de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
cuantas personas lo estimen con
veniente y formular .contrate! 
mÍ95iio las reclamaciones perti
nentes. . '

RamiroSdeNoviembre de 1912. 
—El Alcalde, Luis Martin —El 
Secretario, Atanasio García

Igualmente se halla de maní 
ñesto por el mismo término en el 
Ayuntamiento de

Manzanillo

i»M DE raí.
^»zfádo3 de primera Insíaacia 

é insíraccíon.

NúM,3.061.
VALLADOLID. -AUDIENCIA.

ISOICTO.

D. Mariano Cuesta Carrión, Juez 
do primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de e.sta 
Ciudad de Valladolid.
Por este edicto hago saber: Que 

pars hacer efectivas cosías im
puestas á Dou Eduardo Herrero, 
en el sumario que se le siguió 
sobre estafa, se venderá en subas
ta pública la finca siguiente:

Una 0-131 sita en esta Ciudad, 
calle de Huerta Perdida, hoy De
mocracia, número ciuco, linda 
por la derecha ó izquierda casa 
de Dou Valentín .Asensio y acce
sorio calle de la Noria donde tam
bién tiene salida, mide una su
perficie de ciento ochenta y tros 
metros veintitrés centímetros; 
consta de planta baja, entresuelo, 
principal y segundo, con cubier
ta de tejado y corral con pozo de 
aguas claras, tasada en ocho mil 
pesetas.

La subasta que ea tercera, ten
drá logar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el catorce de Di
ciembre próximo y hora de las 
diez y media de la mañana, pre- 
viniéndose que se admitirán las 
posturas que se hagan, sin suje
ción á tipo, pero si la mejora no 
llegase á las dos terceras partes 
dei precio del avalúo, despues de 
deducido el veinticinío por cien 
lo, no 80 aprobará el remate has-

la despues de cumplir lo dispues- t gas referente á la referida casa, y 
to en el párrafo final del artículo 1 se pondrá da manifiesto á losinle.
1..506 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil; que para 
poder hacer posturas se consigna
rá prepamente en la mesa del 
Juzgado ó justificará haberío ve 
rificado en establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento 
del importe-de la tasmion; y que 
los títulos de propiedad con.sistea 
en dos certificaciones una de car
gas y otra de adquisición, expe
didas por el señor Registrador de 
la propiedád con fechas sais de Ju
lio y veinticuatro de Agosto úl
timos, con las que se conforma
rán los licitadores sin derecho á 
exigir ningún otro titulo.

Dado en Valladolid á nueve de 
Noviembre de mil novecientos 
doce.—Mariano Cuesta.—El Se
cretario, Licenciado Emilio 
Frías.

?

NuM. 3 039.
VALLADOLID.—PLAZA.

E3OIOTO.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juezdeprimera ins
tancia en funciones del Distri
to delà Plaza de esta Ciudad.
Hago .-saber: Que en ejecución 

de sentencia del juicio ejecutivo, 
seguido.en este Juzgado, á ins
tancia de doña Mercedes Arbiza 
y Otaduy, contra don JuanHerre
ro Olea y don Camilo Corros Fer
nandez,como testamentariosy al
baceas de D. Tomás Acero Abad, 
sobre pago de pesetas,se saca á pú
blica subasta portórmin de vein
te días,, la finca embargadaen di
chos autos en 12 de Febrero de 
1903, cuya descripción es como 
sigue:

La casa número 3 de la calle 
de Fray Luis de Granada de este 
capital, que linia derecha en- 1 
traudo otrade loahórederosdedon 
Mariano Miguel de Reinoso, iz- ; 
quierdá otra de los herederos de 
don Mariano de la Cuesta y co- ; 
rrahs de don Luis Esteban y por 
la parle aecssoria con casa de los 
herederos de don Pío Cueto; ocu- ■ 
pa una superficie de 1,552 metros 
751 centímetros y. 480 milímetros, ; 
y h.a sido tasada pericialmente en 
la cantidad de 19.500 pesetas. j

Prevenciones. ?
La subasta se ce'ebrará el día 1 

diez del próximo mes de Diciem- | 
bre, á las doce, enlaSalaAudien- 1 
cía de este Juzgado, y para tomar j 
parte en la misma los licitadores 1 
consignarán previamonte en la j 
mesa de aquel ó en el establecí- $ 
miento destinado al efecto el diez ! 
por ciento del importe de la ta | 
saoion; no se admitirá postura | 
que no cubra las dos terceras par- | 
tes de la misma, advirtiéndose 1 
que no se ha suplido previamea- | 
te la falta de títulos depropiedad, 1 
por lo que se observará lo preve- â 
nido en el párrafo 2 ® dei arUculo 1 
1.497 de la Ley de Enjuioiamien- | 
tocivil, y que en dicho autos | 
obra unida la certificación de car- ^

1
 rosados que lo deseen., en la Se
cretaria del que refrenda.

Dado ea Valladolid á siete de 
Noviembre de mil novecientos 
doce.—Casimiro González Garoía 

| Valladolid —Ante mí, Licencia,. 
5 do Pedro del Río.

NüM.-3.062.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Celestino Suárez Estrada, 
Secretario del Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Pla- 

. . za de esta Ciudad.
Doy fé: Que en dicho Juzgado 

y por mi lestiínonio se ha seguí, 
do causa criminal contra Fausti- 
no Prieto Fernandez y Pedro 
Agustin Cabero, sobre delito elec
toral, y por la-Audiencia proviu- 
cial de esta Ciudad so dictó sen
tencia con fecha treinta de Di
ciembre del año último que cóm- 
pronde la parte dispositiva quo 
copiada ú la letra dice así:

Parte dispo3if.wd.—Fallamos: 
Que debemos condenar y conde» 
riamos á Faustino Prieto Fernán 
dez á tá pena de ciento veinticin' 
co pesetas de multa bajo apremio 
personal cori'espondiente y á la 
suspension de derecho de sufragio 
durante un año y al pago de la 
mitad de las costas. Absolvemos 
á Pedro Agustín Cabero declaran
do de oficio la otra untad de las 
costas. Absolvemos el auto de in
solvencia de los procesados die 
lados por el' Juez instructor. Y 
firme que sea esta sentencia p.as0 
la causa al Ministerio Fiscal so
bre aplicación de la Ley de con
dena condicional, y publiquese 
la parte dispositiva de aquella en 
el <43oletin oficial» de esta pro
vincia remitióndose un ejemplar 
de ese periólico á la Junta Cen
tral del Censo.

Lo relacionaio es cierto y lo 
inserto concuerda fielmente con 
su original de que doy fé y á que 
me remito y para insertar en el 
«Boletín oficial», da esta provin
cia y remitir un ejemplar á la 
Junta Central del Censo, expido 
el presente en Valladolid á ocho 
de Noviembre de mil noveeien- 
tos doce.—^P. S,, Clemente 
ce lite.

Vi

INUK NO OFIGÍALES.
SUBASTA.

Para vender el 29 del corrien
te á las cuatro de la tarde en la 
Notaría de Don Rafael Serrallo, 
Teresa Gil, 20, un lote de fincas 
de siete hectáreas 'proximameata 
sitas en Ceinos de «.'ampos y co
rresponden á la Casa de Benefi
cencia de esta Ciudad, por el pf®' 
cio total de dos mil ochocientas 
nueve pesetas y cincuenta y seis 
céntimos, á razón de cuatrocien
tas pesetas la hectárea.

.236

impreuta del Hospicio provincial

MCD 2022-L5


